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(a, BANCO DEL PICHINCHA C.A. CERTIFICADO DE DEPOSITO 
3) DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Tuclañ, 13 de Septiembg 95 
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A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No 0146607 el (la) Sr. Franklin Napoleón 

Almeida Robles XK. XK. X.XoXoXo XX XXX XX XX XX XX ox 

  

  

consignó en este Banco, un depósito de y, _(2'500.000,00 sucres ) DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES CON 00/1 Qra INTEGRACION DE 

CAPITAL de TRANINTERECUADOR CIA. LTDA. 
hastala respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 

se efectuó a nombre Ylergas, ggcios . de acherdo. al siguiente. detalle. 

  

  

  

    

    

    

NOMBRE DEL . SOCIO go, VALOR 

_Luis Alberto Rodríguez Lara S _1'000.000,00 
Josué de la Cruz López Rodríguez 1'000.000,00 

Mauricio Franco Sarmiento 250.000,00 

Franklin Napoleón Almeida Robles 250.000,00 

    

    

    

TOTAL y 2'500.000,00 
  

      

  

Form CC - 300 -A 
  

HASTA AQUI FL DOCUMENTO HABITITANTE ,- 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPTA CERTIFICADA , debidamente sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento .- 

   

  

dgar Patricio Le 

NÓTARIO QUINTO 
QUITO 

Dr. 

 



RAZON :; DANDO CUMPLIMIENTO CON lo dispuesto por la Superintenden 

cia de Comvañías , mediante resolución número 395. l.l.l. 3190 de 

fecha cuatro de Octubre de mil novecientos noventa y cinco , to- 

mé Nota al mrgen de la Matríz de la escritura de Constitución 

de Compañía "TRANINTERECUADOR CIA. LTDA." de trece de septiem- 

bre de mil novecientos noventa y cinco , la aprobación del mismo. . 

Quito , once de Octubre de mil novecientos noventa y cinco ».- s 

  

PETT A 

Y Gdgar Patricio Lerán % 
NOTARIO QUINTO 

QuiTO » 

RAZON: En esta fecha y de conformidad a la Ley, queda insorí- 

ta la Esoritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA» - 

que antecede bajo partida yo.135 a fojas m0.63 a 66v. - a 

del Registro de Constitución de compañías a mi cargo.- 

certifioo.- 

quicán, 12 de Octubre de 1.995.- 
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